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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma los artículos 73, 115 y 116, se adicionan los artículos 73 y 115 y se deroga la fracción 
XIX, y el numeral 5 de la fracción XXIX del artículo 73; y la fracción IX del artículo 117 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. 
 

Reforma del Estado. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Jacinto Gómez Pasillas 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político a que 
pertenece  

NA 

5. Fecha de presentación ante el  
Pleno de la Cámara. 

30 de abril de 2008. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 

03 de abril de 2008 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

Otorgar la facultad al Congreso para expedir las leyes que sienten las bases para el Gobierno Federal y los Gobiernos Estatales para imponer 
las contribuciones necesarias para cubrir sus presupuestos. Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del gobierno federal, de los 
gobiernos estatales y de los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de protección y administración del 
patrimonio nacional. Que los gobiernos estatales hagan partícipe al Gobierno Federal del rendimiento de las contribuciones especiales que 
generen. Que las legislaturas locales fijen el porcentaje correspondiente a los municipios, en sus ingresos por concepto del impuesto sobre 
energía eléctrica. Otorgar la facultad a los estados para celebrar convenios de carácter administrativo con otros estados en la ejecución de 
políticas públicas y prestación de servicios públicos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia se 
sustenta en  la fracción XXX, del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la 
Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:  
 

I a VI. …  
 

VII.  Para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el 
Presupuesto. 

 
 

VIII a XVIII. … 
 

XIX.  Para fijar las reglas a que deba sujetarse la ocupación y 
enajenación de terrenos baldíos y el precio de éstos. 

 
XX a XXIII. … 

 
XXIV. Para expedir la Ley que regule la organización de la entidad de 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

Único. Se reforma la fracción VII, XXIV, XXIX-E, del artículo 73; 
la fracción IV del inciso c), párrafo segundo, del artículo 115; y la 
fracción VII tercer párrafo del artículo 116; adiciona una fracción 
XXIX-O al artículo 73; y, una fracción IX al artículo 115; y, deroga
la fracción XIX, y el numeral 5o. de la fracción XXIX, ambos del 
artículo 73; así como la fracción IX del artículo 117, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue:  

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:  

I. a VI. …  

VII. Para expedir las leyes que sienten las bases para el gobierno 
federal y los gobiernos estatales, para imponer las 
contribuciones necesarias para cubrir sus presupuestos.  

VIII. a XVIII. …  

XIX. Derogada.  
 
 
XX. a XXIII. …  

XXIV. Para expedir la ley que regule la organización de la entidad 
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fiscalización superior de la Federación y las demás que normen la 
gestión, control y evaluación de los Poderes de la Unión y de los entes 
públicos federales; 

 
 

XXV a XXVIII. … 
 
XXIX. Para establecer contribuciones: 

 
1o.  a  4°. … 

 
5o. Especiales sobre:  

 
a) Energía eléctrica; 
 
b) Producción y consumo de tabacos labrados; 
 
c) Gasolina y otros productos derivados del petróleo; 
 
d) Cerillos y fósforos; 
 
e) Aguamiel y productos de su fermentación; y 
 
f) Explotación forestal. 
 
g) Producción y consumo de cerveza. 

 
Las entidades federativas participarán en el rendimiento de estas 
contribuciones especiales, en la proporción que la ley secundaria 
federal determine. Las legislaturas locales fijarán el porcentaje 
correspondiente a los Municipios, en sus ingresos por concepto del 

de fiscalización superior de la federación y las demás que normen la 
gestión, control y evaluación de los Poderes de la Unión y de los 
entes públicos federales, así como las bases de coordinación con 
las entidades de fiscalización de los estados.  

XXV. a XXVIII. …  

XXIX. Para establecer contribuciones:  
 
 
5o. Derogada.  
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impuesto sobre energía eléctrica. 
 

XXIX-B  a   XXIX-D 
 

XXIX-E. Para expedir leyes para la programación, promoción, 
concertación y ejecución de acciones de orden económico, 
especialmente las referentes al abasto y otras que tengan como fin la 
producción suficiente y oportuna de bienes y servicios, social y 
nacionalmente necesarios. 
 
 
XXIX-F a XXIX-N. … 

 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

XXX. … 
 
Artículo 115. … 
 
I a IV. … 
 
a) a c). … 

 
Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para 
establecer las contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni 
concederán exenciones en relación con las mismas. Las leyes estatales 
no establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o 

 

XXIX-B a XXIX-D…  

XXIX-E. Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del 
gobierno federal, de los gobiernos estatales y de los municipios, 
para la programación, promoción, concertación y ejecución de 
acciones de orden económico, especialmente las referentes al abasto 
y otras que tengan como fin la producción suficiente y oportuna de 
bienes y servicios, social y nacionalmente necesarios.  

XXIX-F a XXIX-N…  

XXIX-O. Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del 
gobierno federal, de los gobiernos estatales y de los municipios, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de 
protección y administración del patrimonio nacional. 

 
 
 
Artículo 115. …  
 
I. a IV. …  

a) a c) …  

Las leyes federales no limitarán la facultad de los estados para 
establecer las contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni 
concederán exenciones en relación con las mismas. Las leyes 
estatales no establecerán exenciones o subsidios en favor de persona 
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institución alguna respecto de dichas contribuciones. Sólo estarán 
exentos los bienes de dominio público de la Federación, de los 
Estados o los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por 
entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para 
fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público. 

 
… 

 
… 

 
… 

 
V a VIII. … 

 
IX. Derogada. 

 
 
 
 
 
 
X. Derogada. 

 
Artículo 116. … 

 
I a VI. … 

 
VII.  La Federación y los Estados, en los términos de ley, podrán 
convenir la asunción por parte de éstos del ejercicio de sus funciones, 
la ejecución y operación de obras y la prestación de servicios públicos, 
cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario. 

o institución alguna respecto de dichas contribuciones. 

 
 
 
 
…  
 
…  

…  

V. a VIII. …  

IX. Los gobiernos estatales harán partícipe al gobierno federal 
del rendimiento de las contribuciones especiales que generen, en 
la proporción que las leyes secundarias determinen. Las 
legislaturas locales fijarán el porcentaje correspondiente a los 
municipios, en sus ingresos por concepto del impuesto sobre 
energía eléctrica. 

 
 
Artículo 116. …  
 
I. a VI. …  

VII. La federación y los estados, en los términos de ley, podrán 
convenir la asunción por parte de estos, del ejercicio de sus 
funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de 
servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga 
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… 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 
Artículo 117. Los Estados no pueden, en ningún caso: 

 
I a VIII. … 

 
IX. Gravar la producción, el acopio o la venta del tabaco en rama, en 
forma distinta o con cuotas mayores de las que el Congreso de la 
Unión autorice. 

 
El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados dictarán, 
desde luego, leyes encaminadas a combatir el alcoholismo. 
 

necesario.  

… 

Asimismo, los estados estarán facultados para celebrar 
convenios de carácter administrativo con otros estados en la 
ejecución de políticas públicas y prestación de servicios públicos. 

Artículo 117. Los estados no pueden, en ningún caso:  

I. a VIII. …  

IX. Se Deroga. 

 
 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, salvo lo previsto 
en los siguientes.  

Segundo. Los estados deberán adecuar sus Constituciones y leyes 
conforme a lo dispuesto en este decreto a más tardar en un año a 
partir de su entrada en vigor. En su caso, el Congreso de la Unión 
deberá realizar las adecuaciones a las leyes federales a más tardar el 
31 de diciembre de 2009.  
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En tanto se realizan las adecuaciones a que se refiere el párrafo 
anterior, se continuarán aplicando las disposiciones vigentes.  

Tercero. Tratándose de funciones y servicios que conforme al 
presente decreto sean competencia de los municipios y que a la 
entrada en vigor de las reformas a que se refiere el artículo 
transitorio anterior sean prestados por los gobiernos estatales, o de 
manera coordinada con los municipios, éstos podrán asumirlos, 
previa aprobación del ayuntamiento. Los gobiernos de los estados 
dispondrán de lo necesario para que la función o servicio público de 
que se trate se transfiera al municipio de manera ordenada, conforme 
al programa de transferencia que presente el gobierno del estado, en 
un plazo máximo de 90 días contados a partir de la recepción de la 
correspondiente solicitud.  

Cuarto. Los estados y municipios realizarán los actos conducentes a
efecto de que los convenios que, en su caso, hubiesen celebrado con 
anterioridad, se ajusten a lo establecido en este decreto y a las 
constituciones y leyes estatales.  

Quinto. El Ejecutivo federal deberá, en coordinación con las 
legislaturas de los estados, emitir la normatividad relativa antes del 
ejercicio fiscal 2010 para dar cumplimiento a lo establecido en la 
fracción IX del artículo 115.  

   LAL 


